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PARA: ENTIDADES, ORGANOS Y ORGANISMOS DEL S ISTEMA GENERAL DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA Y  DE  LOS SISTEMAS ESPECÍFICOS Y 
ESPECIALES A LOS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL LES APLICA 
SUBSIDIARIAMENTE LA LEY 909 DE 2004.

ASUNTO:LINEAMIENTOS PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS TEMPORALES.

LaComisiónNacionaldelServicioCivil,enejerciciodesusfacultadesestablecidasenelartículo
130delaConstituciónPolíticadeColombia,asícomolasprevistasenlosartículos11y12dela
Ley909de2004,yconelpropósitodeprotegerelsistemademéritoenelempleopúblicoy
garantizar laadecuadaaplicaciónde lasnormasdecarreraadministrativarelacionadasconla
provisióndeempleostemporales,procedeaimpartirlossiguienteslineamientos,enelmarcode
lodispuestoporelartículo21delaLey909de2004,laSentenciaC–288de2014proferidapor
laCorteConstitucional,elDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto648de2017ydemás
normasconcordantes.

Enestesentidoydeconformidadconelmarconormativoyjurisprudencialvigente,unavezlas
entidades cuenten con empleos temporales, para su provisión, deberán  tener en cuenta el
siguienteorden;asaber:

1) Usodelistasdeelegiblesvigentes.
2) Encargodeservidoresconderechosdecarreraadministrativa.
3) Proceso de selección que garantice la libre concurrencia, en el que se valore las

capacidadesycompetenciasdeloscandidatosatravésdecriteriosobjetivos.

1. USO DE LISTAS DE ELEGIBLES VIGENTES

Laentidadquerequieralaprovisióndeempleostemporales,deberásolicitaralaCNSC,eluso
delistasdeelegiblesquehaganpartedelBancoNacionaldeListasdeElegibles,atravésdela
Ventanilla Única, mediante comunicación suscrita por el representante legal o el Jefe de la
UnidaddePersonaloquienhagasusveces,lacualdeberáacompañarsedecopiadelManual
deFuncionesyCompetenciasLaborales,elactoadministrativodecreacióndelaplantatemporal
y contener comomínimo, la relación de empleos temporales (con número de vacantes) que
requiereproveer,conlasiguienteinformación:

No. VACANTES DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO ASIGNACIÓN
BÁSICA MENSUAL

VIGENTE
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Recibidalasolicitudconlatotalidaddeladocumentacióneinformaciónrequerida,laComisión
NacionaldelServicioCivil verificará laexistenciade listas vigentesenelBancoNacionalde
ListasdeElegibles,quecorrespondanaempleosconmismadenominación,códigoyasignación
básicasalarialdelempleotemporalaproveer,conquecuentelaentidad.

Finalizadoelrespectivoestudioydeexistirlistasvigentes,laCNSCremitiráalaentidadellistado
deelegibles,enordendeméritosegúnsupuntaje,asícomolainformacióndecontactodelos
elegibles con quienes esta deberá efectuar la provisión de los empleos temporales, previa
verificacióndelcumplimientoderequisitosmínimos,conformealoestablecidoenlosartículos
2.2.5.1.5y2.2.5.7.6delDecreto1083de2015,yenlosartículos4°y5°delaLey190de1995.

Recibidoellistado,laentidaddeberácontactaraloselegibles,dejandoconstanciaescritadeello,
informándoles la posibilidad de ser vinculados en un empleo temporal y requiriéndoles la
documentación necesaria para el proceso de verificación de requisitos mínimos y demás
necesariosparasuvinculación,otorgándolesparaellounplazoprudencial.

Encasodequeelelegiblenomanifiestesuinterésenelplazoconferidoporlaentidad,queeste
no cumpla con los requisitos mínimos para desempeñar el empleo temporal o que no esté
interesado, sedeberá continuar enordendemérito con los demáselegibleshastaagotar el
listadoremitidoporlaCNSC.

Laentidadúnicamentepodráefectuarelprocesodeverificaciónderequisitosmínimos,sinque
leseadablerealizaraloselegiblesningúntipodepruebaovaloraciónadicional.

Elnombramientoenunempleotemporalnogeneralaexclusiónoretirodelelegibledelalistade
laquehagaparte.

Finalmente se precisa que, cada  vez  que  la  entidad  requiera  la  provisión  de  un  empleo
temporal, deberá solicitar a la CNSC el uso de listas de elegibles, de acuerdo con el
procedimientoaquíseñalado.

2. ENCARGO DE SERVIDORES CON DERECHOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA.

Eneleventoenquenoexistan listasdeelegiblesvigentespara laentidadoque,agotadoel
listadoremitidoporlaCNSC,noseaposiblelaprovisióndelosempleostemporales,estadeberá
agotarelsiguienteordendeprovisiónmedianteelencargodeservidoresconderechosdecarrera
administrativa,teniendoencuentalassiguientesprecisiones.

Lafiguradelencargodequetrataelincisosegundodelartículo2.2.5.3.5delDecreto1083de
2015,adicionadoporelDecreto648de2017,bajolacuallasentidadesyorganismosdelEstado
podrán proveer los empleos temporales, corresponde a una figura especial de encargo, que
difiere de la naturaleza de aquella contemplada en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004,
modificadoporelartículo1ºdelaLey1960de2019.

Enconsecuencia,laentidaddeberáestablecerinternamenteunprocedimientodeencargoenel
que determine, previamente  a  la  provisión  de  los  empleos  temporales, la forma en que
realizaráelprocesodeencargo,asícomolaevaluacióndelascapacidadesycompetenciasde



Continuación Circular Externa RAD_NUM de RAD_ANO Página 3 de 5

Sedeprincipal:Carrera12N°97-80,Piso5º
SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16N°96-64,Piso7°

PBX:57(1)3259700lLíneaNacionalCNSC:019003311011lwww.cnsc.gov.colVentanillaÚnica
Códigopostal110221lBogotáD.C.,Colombia

loscandidatosyotros factoresdirectamente relacionadoscon la funciónadesarrollar,en los
términos del artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el Decreto 648 de 2017.

Paraqueprocedaelencargoenempleostemporales, losservidoresconderechosdecarrera
deberán acreditar los requisitosmínimos, así como las capacidades y competencias que se
requieranparaeldesempeñodelempleotemporalaproveer,deacuerdoalaevaluaciónque
realice la entidad, la cual en todo caso deberá responder a criterios objetivos y técnicos de
medición.

Seprecisaquelasentidadesnopodránexigirlosrequisitosdequetrataelartículo24delaLey
909de2004,modificadoporelartículo1ºdelaLey1960de20191.Noobstante,encasodeque
existanpluralidaddeservidoresconigualescondicionesparadesempeñarunempleotemporal,
estadeberáestablecerdeformaprevia,criteriosobjetivosdedesempateparadeterminaracuál
leconfiereelencargo,entrelosque,entodocaso,podrátenerencuentalosseñaladosenla
referidanormatividad.

Deconformidadconloexpuesto,elencargoenempleostemporalesconstituyeunderechopara
losservidoresdecarreraadministrativaquecumplanconlosrequisitosmínimosycuentencon
lascapacidadesycompetenciasqueserequieranparaeldesempeñodelempleo temporala
proveer,porloqueenconsecuencia,laentidaddeberáverificarenlatotalidaddesuplantade
personal,siexisteservidoroservidoresquecumplanconlascondicionesyrequisitosparaser
encargadosenunempleotemporalseñaladosenartículo2.2.5.3.5delDecreto1083de2015,
adicionadoporelDecreto648de2017,sinquepuedaexigirrequisitosocriteriosadicionalesa
loscontempladosenlanormaencita.

En este sentido, y considerando el encargo en un empleo temporal como un derecho, los
servidoresdecarreraadministrativacuentanconlaposibilidaddepresentarreclamaciónlaboral
cuandoloconsiderenvulnerado,enprimerainstanciaantelaComisióndePersonalyensegunda
instanciaantelaComisiónNacionaldelServicioCivil.

3. PROCESO DE SELECCIÓN QUE GARANTICE LA LIBRE CONCURRENCIA

Eneleventoenquenoexistanservidoresconderechosdecarreraadministrativaconquienes
sepuedanproveermedianteencargolosempleostemporales,la  entidad deberá efectuaruna
convocatoriapúblicaatravésdesupáginaWeb,conunaantelaciónnoinferioradiez(10)días
hábilesalaprovisióndelempleooempleostemporales.

La entidad deberá establecer criterios objetivos para la valoración de capacidades y
competencias de los candidatos, en los términos señalados por la Corte Constitucional en
SentenciaC-288de2014yelartículo2.2.5.3.5delDecreto1083de2015,adicionadoporel
Decreto648de2017.

1  Artículo 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en 
el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.  

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo 
del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las enti-dades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo 
deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley.  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desem-peñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.
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Asímismo,deberántenerencuentalodispuestoenelartículo2.2.1.5.2.delDecreto1083de
2015,adicionadoporelartículo1ºdelDecreto2365de2019,queseñala:“ Cuando se vayan a 
proveer empleos de la planta temporal ya existentes, y se haya agotado el procedimiento 
establecido en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015 respecto de su 
provisión, respectivamente, en condiciones de igualdad se deberá dar prelación a los jóvenes 
entre 18 y 28 años, que cumplan con los requisitos para su desempeño.”

Dichos procesos de selección son  de  competencia  exclusiva  de  la  entidad, sin  que  la
Comisión Nacional del Servicio Civil tenga alguna función o injerencia frente a los mismos,
ysusresultadosnogeneranderechosdecarreraadministrativa.

4. APLICACIÓN PARÁGRAFO 2º, ARTÍCULO 2.2.1.2.6 DEL DECRETO 1083 DE 2015

ElParágrafo2ºdelartículo2.2.1.2.6delDecreto1083de2015,disponeque:

“ Parágrafo 2°. Para la provisión de los empleos de carácter temporal se deberá dar aplicación al 
procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004. En caso de no existir lista de elegibles, el empleo 
deberá ser provisto, de manera preferencial, con el personal que reúna los requisitos y que esté 
desarrollando mediante una forma de vinculación diferente, tales funciones, actividades o 
proyecto.”

Respectoalaaplicacióndeestanormatividad,resultapertinenteprecisarqueesteartículohace
partedelCapítulo2,Título1,Parte2,delreferidoDecreto,relativoalareglamentacióndelas
“ PLANTAS DE EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL ” ,  capítulocuyoobjetoyámbitodeaplicación,
deconformidadconloseñaladoenlosartículos2.2.1.2.1y2.2.1.2.2.ibidem,son:

“ Artículo 2.2.1.2.1   Objeto .   El presente capítulo tiene por objeto fijar los mecanismos para la 

estructuración de   las  plantas  de  empleos  de  carácter  temporal  en  las  Empresas  Sociales  del
Estado y la suscripción de los Acuerdos de Formalización Laboral en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 1610 de 2013.

Artículo 2.2.1.2.2.  Campo de aplicación. El presente capítulo  aplica  a  las  Empresas  Sociales  del
Estado del orden nacional y territorial.”

(Resaltadofueradeltextooriginal)

Enconsecuencia,dichadisposiciónnormativaesaplicableúnicamenteparalaprovisióndelas
plantastemporalesenlasEMPRESASSOCIALESDELESTADOdelordennacionalyterritorial,
quienesentodocasodeberántenerenconsideraciónlodispuestoporlaCorteConstitucionalen
SentenciaC-288de2014.

En este sentido, las EMPRESASSOCIALESDEL ESTADO, para efectos de la provisión de
empleostemporales,deberándarcumplimientoa loseñaladoenelartículo21deLey909de
2004, modulado por la Corte Constitucional en Sentencia C-288 de 2014, así como a lo
establecidoporelartículo2.2.5.3.5delDecreto1083de2015,adicionadoporelDecreto648de
2017; esdecir, en casodenoexistir listasdeelegibles, agotarel encargoconservidoresde
carrera administrativa y, solo en el evento de que a través de esta figura no sea posible la
provisióndelosempleostemporales,podrándarcumplimientoalocontempladoenelparágrafo
segundodelartículo2.2.1.2.6delDecreto1083de2015.
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Finalmente, conviene recordar que la violación a las normas de carrera administrativa o la
inobservanciadelasórdeneseinstruccionesimpartidasporlaComisiónNacionaldelServicio
Civil,puedeacarrearparalosservidorespúblicossancionesdemulta,previoeldebidoproceso,
sinperjuiciodelasaccionesdisciplinariasqueporlosmismoshechossepuedanadelantarpor
lasautoridadescompetentes.

LapresenteCirculardejasinefectoslaCircularNo.10del28dediciembrede2018,expedidapor
estaComisiónNacional,asícomolosdemáslineamientosycriteriosqueleseancontrarios.

LapresenteCircularfueaprobadaenSalaPlenadeComisionados,essesióndel17deenerode
2023.

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
PRESIDENTE

Elaboró:ShirleyJohanaVillamarinInsuasty–AsesoraDespachoComisionadoMLB


